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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Go-
bierno, en virtud de las competencias que tiene delegadas por 
la Orden de 30 de junio de 2004, de la Consejería de Goberna-
ción, por la que se delegan competencias en distintos órganos 
de la Consejería, anuncia la convocatoria para la provisión de 
un puesto de trabajo de libre designación existente en su Rela-
ción de Puestos de Trabajo con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca concurso para la provisión del 
puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el 
Anexo a la presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios y funcionarias que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña, así como aquellos otros de carácter general exigi-
dos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada 
y serán presentadas en el Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, Gran Vía 
de Colón, núm. 56, en el plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ello 
sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, lo siguiente:

a) Títulos académicos. 
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública. 
c) Años de servicio. 
d) Grado personal consolidado. 
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para la 

persona peticionaria y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pú-
blica. 

Granada, 9 de febrero de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
María José Sánchez Rubio.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación y Justicia.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Denominación del puesto: Secretaría General.
Número de plazas: 1.
Código SIRHUS: 64610.
Ads.: F.
Grupo: A.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Administración Pública.
Área Relacional: –
Nivel C.D.: 29.
C. Específico: XXXX- 20.859,24 €.
Cuerpo: P-A.1.1.
Experiencia: 3
Titulación: –
Formación: –
Localidad: Granada.
Otras características: – 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que 
se refiere el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de lo establecido 
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal, y de las competencias de-
legadas por Orden de 26 de septiembre de 2008, ha resuelto 
declarar desierto el puesto de trabajo de libre designación de-
nominado Sv. Urbanismo, código 2295910, de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda en Cádiz, convocado 
por Resolución de 14 de diciembre de 2010 (BOJA núm. 1, de 
3 de enero de 2011).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 
de diciembre de 2010, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de 
trabajo de libre designación próximo a quedar vacante 
(BOJA núm. 15, de 24.1.2011).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 30 de 
diciembre de 2010, de la Viceconsejería, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación publicado en el BOJA núm. 15, de 24.1.2011, a 
continuación se procede a su rectificación.

Donde dice: Código: 9287610.
Debe decir: Código: 11717910.

Sevilla, 17 de febrero de 2011 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, 
de 15 de abril), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, en virtud de las competencias asignadas por el 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), 
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solici-
tudes a la Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, sita 
en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2011.- La Directora Gerente,
Alejandra M.ª Rueda Cruz.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Secretario/a Provincial.
Código: 9764110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: 
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX– 19.462,56.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Granada. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor/a de En-
fermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-


